                                      ACTA NÚMERO: 35/2025
EXTRAORDINARIA
[bookmark: _Hlk93306768][bookmark: _Hlk31799003][bookmark: _Hlk89781194]
[bookmark: _Hlk54605153]ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIVADA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE TLAXCALA, CELEBRADA A LAS NUEVE HORAS DEL NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN CIUDAD JUDICIAL, SANTA ANITA HUILOAC, APIZACO, TLAXCALA, BAJO EL SIGUIENTE:
[bookmark: _Hlk181968301][bookmark: _Hlk157425320]ORDEN DEL DÍA
I. Verificación del quorum. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
II. Aprobación de las actas 28/2025 y 29/2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
III. Análisis, discusión y determinación del oficio número DSP/673/2025, recibido el tres de abril de dos mil veinticinco, signado por el Jefe del Departamento de Servicios Periciales del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IV. Análisis, discusión y determinación del oficio número IEJ/0815/2025, signado por el Director del Instituto de Especialización Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, recibido en la Secretaría Ejecutiva el cuatro de abril de dos mil veinticinco, a través del similar SP-TSJ/278/2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
V. Análisis, discusión y determinación de los oficios número 727/2025 y TEC/851/2025, recibidos el dos y tres de abril de dos mil veinticinco, signados por las Juezas Integrantes del Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer y Juez Interino Integrante del Tribunal de Enjuiciamiento Colegiado con Competencia en todo el Estado, respectivamente, por guardar relación entre sí. - - - - - - - - - - - 
VI. Análisis, discusión y determinación del oficio número 570, signado por la Secretaria de Acuerdos del Sistema Penal Tradicional Penal y Especializado en Administración de Justicia para Adolescentes encargada del Despacho por Ministerio de Ley, recibido el cuatro de abril de dos mil veinticinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
VII. Análisis, discusión y determinación del oficio número 079/C/2025, recibido el veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Contralor del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VIII. Análisis, discusión y determinación del oficio número 091/C/2025, recibido el cuatro de abril de dos mil veinticinco, signado por el Contralor del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
IX. Análisis, discusión y determinación del oficio número 379/DPEN/2025, recibido el uno de abril de dos mil veinticinco, signado por el Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
X. Análisis, discusión y determinación del oficio número 1611, recibido el tres de abril de dos mil veinticinco, signado por la Jueza Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc. - - - - - - - - - - - - - -  - - - -
XI. Análisis, discusión y determinación de los oficios número 804/2025-S2 y 805/2025-S2, recibidos el tres de abril de dos mil veinticinco, signados por las Juezas Integrantes de Tribunal de Enjuiciamiento del Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
XII.  Análisis, discusión y determinación del oficio número 1442/2025, recibido el siete de abril de dos mil veinticinco, signado por la Jueza Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc. - - - - - - - -
XIII. Análisis, discusión y determinación del escrito recibido el cuatro de abril de dos mil veinticinco, signado por Marcelo Arroyo Vázquez. - - - - - - -
XIV. Análisis, discusión y determinación del escrito recibido el tres de abril de dos mil veinticinco, signado por Oscar Cuamatzi Cruz. - - - - - - - - - 
XV. Análisis y discusión que conlleve a la determinación de asuntos diversos de personal del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk94531303]ASISTENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	Magistrada Anel Bañuelos Meneses, Presidenta del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - -  - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - -Presente - - - - -

	Maestro Germán Mendoza Papalotzi, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - - - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - -Presente - - - - - 

	Licenciada Violeta Fernández Vázquez, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - - 
Presente - - - - - 

	Licenciada Alejandra Cósetl Flores, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - - 
Presente- - - - - 

	Licenciado Miguel Sánchez Ramírez, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - -
	- - - - - - - - - - - - 
Presente  - - - --



En uso de la palabra, la Secretaria Ejecutiva dijo: informo Magistrada Presidenta que existe quórum legal para sesionar el día de hoy por encontrarse presentes cinco integrantes de este Consejo; lo anterior, en términos del artículo 67, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
En uso de la palabra, la Magistrada Presidenta dijo: en razón de existir quórum legal, declaro abierta la presente sesión para que todos los acuerdos que se dicten, tengan la validez que en derecho les corresponde; para continuar, someto a consideración el orden del día de la convocatoria que les fue entregada.
En primer lugar, someto a consideración el orden del día de la convocatoria que les fue entregada, así como adendar los oficios número: CJET/CGMP/57/2025, signado por el Consejero Germán Mendoza Papalotzi; JURTSJ/120/2025, signado por la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado; SECJ/653/2025, signado por la Secretaria Ejecutiva; PTSJ/314/2025, signado por la Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado; DSP/699/2025, signado por el Jefe del Departamento de Servicios Periciales del Tribunal Superior de Justicia del Estado; escritos signados por Yoani Zeferino García; y 401/2025, signado por el Juez Integrante del Tribunal de Enjuiciamiento del Juzgado de Control y de Juicio del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado  en Justicia para Adolescentes y cuenta con la Lista de Peritos Auxiliares de la Administración de Justicia del Tribunal Superior de Justicia. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO II/35/2025. Aprobación de las actas número 28/2025 y 29/2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con las actas número 28/2025 y 29/2025, de este Órgano Colegiado que fueron agregadas al orden del día de la presente sesión para efectos de su revisión y aprobación. Al respecto, en términos del artículo 18, fracción IV, del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se aprueban las actas número 28/2025 y 29/2025 de este Órgano Colegiado, por lo que se ordena a la Secretaria Ejecutiva recabar las firmas correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO III/35/2025. Oficio número DSP/673/2025, recibido el tres de abril de dos mil veinticinco, signado por el Jefe del Departamento de Servicios Periciales del Tribunal Superior de Judicial del Estado. - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, en atención a los oficios número JL1TLAX/324/2025 y JL1TLAX303/2025 del Juez Primero de lo Laboral del Poder Judicial del Estado, relativos a la solicitud para designar perito en las materias de criminología, victimología y psicología en ambiente laboral, para que comparezcan aceptar y protestar el cargo en el expediente laboral 324/2024 P.O.L. y desahogar las pruebas periciales ordenadas; el Jefe del Departamento de Servicios Periciales del Tribunal Superior de Judicial del Estado,  informa que se cuenta con peritos en la materia inscritos en el Libro Único de Peritos Auxiliares en la Administración de Justicia y dada la naturaleza de la materia laboral,  presenta la cotización de los peritos como se describe en el oficio de cuenta. Al respecto, con la finalidad de atender el requerimiento del Juez Primero Laboral del Poder Judicial del Estado, relacionado con la designación de peritos en las materias de criminología, victimología y psicología en ambiente laboral, tomando en consideración la cotización más baja presentada por el Jefe del Departamento de Servicios Periciales; con fundamento en lo que establecen los artículos 61, 84, 84 Quáter, 84 Quinquies, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y 9 fracciones XIV y XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado,  se determina: 
1. Tomar conocimiento del oficio y anexos de cuenta.
2. Previa revisión a la lista de peritos y cotizaciones presentadas, se designa al Maestro David Sarmiento Nombre, quien cobrará por concepto de honorarios profesionales la cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.) Netos.
3. Instruir al Jefe del Departamento de Servicios Periciales del Tribunal Superior de Justicia para que, exhiba ante el área de Tesorería el soporte documental del requerimiento de pago. 
4. Instruir al Tesorero del Poder Judicial del Estado, realizar el pago autorizado al perito referido, una vez que tenga el soporte documental ordenado y se expida el comprobante fiscal que reúna los requisitos a satisfacción de su área.
Comuníquese esta determinación, al Jefe del Departamento de Servicios Periciales y Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia, así como al Juez Primero Laboral del Poder Judicial del Estado y Tesorero, para los efectos legales a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO IV/35/2025. Oficio número IEJ/0815/2025, signado por el Director del Instituto de Especialización Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, recibido en la Secretaría Ejecutiva el cuatro de abril de dos mil veinticinco, a través del similar SP-TSJ/278/2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, en seguimiento al acuerdo X/19/2025 de este Cuerpo Colegiado, relativo a la aprobación del Programa de Capacitación 2025, el Director del Instituto de Especialización Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, presenta la propuesta para impartir dos temas dentro del programa del Diplomado Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, edición 2025 en los términos siguientes:
Actividades/temas: 1.5.4. ETAPA SANEATORIA y III.9 MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
Fechas en que se impartirá: catorce de mayo y tres de diciembre de dos mil veinticinco.
Docente: Dra. Blanca Laura Ollivier Palacios.
Número de horas:  6  (2 sesiones de 3 horas cada una)
Monto de honorarios total: $3,480.00 (Tres mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)  IVA incluido, a razón de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.) más IVA, por hora/clase, que serán pagados mediante emisión del CFDI correspondiente, conforme se impartan las clases (mayo y diciembre)
Anexa síntesis curricular de la Docente.
En atención a lo anterior, toda vez que ya fue aprobado el Diplomado Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, edición 2025, con fundamento en lo que establecen los artículos 61, 77 y 87, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y 9, fracción XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina: 
1. Tomar conocimiento del oficio y anexos de cuenta.
2. [bookmark: _Hlk175652485]Autorizar la contratación de la Docente Dra. Blanca Laura Ollivier Palacios, para impartir los temas: 1.5.4. ETAPA SANEATORIA y III.9 MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, el catorce de mayo y tres de diciembre de dos mil veinticinco, con un total de seis horas, por un monto de $3,480.00 (Tres mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.) con IVA incluido, a razón de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.), más IVA por hora/clase, pagados mediante emisión del CFDI correspondiente, conforme se impartan las clases (mayo y diciembre), como parte del Diplomado Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, edición 2025.
3. Instruir al Tesorero del Poder Judicial del Estado, realizar el pago correspondiente, previa la justificación respectiva.
Comuníquese esta determinación al Director del Instituto de Especialización y Tesorero del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO V/35/2025. Oficios número 727/2025 y TEC/851/2025, recibidos el dos y tres de abril de dos mil veinticinco, signados por las Juezas Integrantes del Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer y Juez Interino Integrante del Tribunal de Enjuiciamiento Colegiado con Competencia en todo el Estado, respectivamente, por guardar relación entre sí.
Dada cuenta con los oficios de referencia, mediante los cuales, en seguimiento al acuerdo VIII/28/2025 de este Cuerpo Colegiado, las Juezas Integrantes del Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer y Juez Interino Integrante del Tribunal de Enjuiciamiento Colegiado con Competencia en todo el Estado, remiten su informe correspondiente al mes de marzo del año en curso, respecto de los avances en las Causas Judiciales en su etapa de juicio oral, anexando tablas descriptivas. En atención a lo anterior, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento de los informes de cuenta.
2. Comuníquese esta determinación a las Magistradas y Magistrado de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes, con copia de los informes, para los efectos legales correspondientes.
Comuníquese lo anterior a las Juezas Integrantes del Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer y Juez Interino Integrante del Tribunal de Enjuiciamiento Colegiado con Competencia en todo el Estado, para constancia y efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  
[bookmark: _Hlk195102390]ACUERDO VI/35/2025. Oficio número 570, signado por la Secretaria de Acuerdos del Juzgado del Sistema Tradicional Penal y Especializado en Administración de Justicia para Adolescentes Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, recibido el cuatro de abril de dos mil veinticinco. - - - - - - - - 
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, en seguimiento al acuerdo IX/28/2025 de este Cuerpo Colegiado, relativo a la instrucción al personal del Juzgado del Sistema Penal Tradicional Penal y Especializado en Administración de Justicia para Adolescentes, para realizar una búsqueda minuciosa de los registros en los libros de gobierno de los procesos referidos en el oficio AJ/A/50, o bien, su ubicación física, para tener la certeza de que se encuentran en resguardo del Archivo y así estar en condiciones de cumplimentar al acuerdo XIII/12/2025 de origen; sin embargo, se informa que por el momento no es posible informar lo solicitado toda vez que el Jefe del Archivo solo remitió el expediente a que se hace referencia en el oficio que nos ocupa.  En atención a lo anterior, y a fin de estar en condiciones de continuar con el procedimiento del destino final de los objetos del delito relacionados con los procesos que citó en primera instancia el Titular del Juzgado del Sistema Tradicional Penal y Especializado en Administración de Justicia para Adolescentes y tomando en consideración que en el informe de cuenta, no se advierte que se haya cumplido con la instrucción, de realizar una búsqueda minuciosa de los registros en los libros de gobierno de los procesos referidos en el oficio AJ/A/50, en la Oficialía de Partes del Juzgado Tradicional, o bien, su ubicación física, para tener la certeza de que se encuentran en resguardo del Archivo; con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio y anexos de cuenta.
2. Requerir de nueva cuenta al Juez interino del Juzgado del Sistema Tradicional Penal y Especializado en Administración de Justicia para Adolescentes, para que instruya a los Oficiales de Partes del Juzgado a su cargo, realizar una búsqueda minuciosa de los registros en los libros de gobierno, para identificar si los procesos referidos en el oficio AJ/A/50, fueron remitidos al Archivo del Poder Judicial del Estado o actualmente se encuentran en ese juzgado, y así estar en condiciones de cumplimentar al acuerdo XIII/12/2025 de origen; debiendo informar a este Cuerpo Colegiado, en el término de cinco días hábiles.
Comuníquese esta determinación al Juez interino del Juzgado del Sistema Tradicional Penal y Especializado en Administración de Justicia para Adolescentes, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk195098484]ACUERDO VII/35/2025.  Oficio número 079/C/2025, recibido el veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Contralor del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Contralor del Poder Judicial del Estado,  remite la versión final del “MANUAL DE ORGANIZACIÓN  DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA”, para su estudio, análisis y en su caso aprobación y publicación, precisando que del  estudio realizado a las funciones reales y prácticas, así como de la normatividad aplicable, se advierte que, las actividades que desempeñan las personas servidoras públicas, contrastada con la tabla de nivelaciones, requiere ciertas modificaciones, por lo que propone un cargo de Secretaria Técnica del Comité de Transparencia con nivel 10. Al respecto,  tomando en consideración que la propuesta del “MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO”, contempla la nivelación del puesto de Secretaria Técnica del Comité de Transparencia, lo cual requiere analizar previamente la viabilidad presupuestal y justificación para dicha renivelación;  con fundamento en lo que establecen los artículos 61, 68 fracción I, 69, 80 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y 9, fracciones II y XVI, del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, este Cuerpo Colegiado determina: 
Turnar el “MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA”, mismo que contiene  la propuesta de renivelación, a la Presidenta de la Comisión de Administración de este Órgano Colegiado, para que en coordinación con el Tesorero del Poder Judicial del Estado, analicen la viabilidad presupuestal y justificación de renivelación del cargo de Secretario Técnico del Comité de Transparencia; hecho lo anterior dar cuenta a este Consejo, para estar en posibilidad de aprobarlo. 

Comuníquese esta determinación al Contralor del Poder Judicial del Estado, en vía de reiteración a la Presidenta de la Comisión de Administración para su conocimiento y efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO VIII/35/2025. Oficio número 091/C/2025, recibido el cuatro de abril de dos mil veinticinco, signado por el Contralor del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Contralor del Poder Judicial del Estado, remite copia de las actas de entrega-recepción, levantadas con motivo del cambio de adscripción de las personas servidoras públicas que integran el Poder Judicial del Estado, como se lista en dicho oficio. Al respecto, toda vez que de dichas actas no se advierte observación alguna por parte de la Contraloría del Poder Judicial del Estado, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, únicamente se toma debido conocimiento.
Comuníquese esta determinación al Contralor del Poder Judicial del Estado, para constancia. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO IX/35/2025. Oficio número 379/DPEN/2025, recibido el uno de abril de dos mil veinticinco, signado por el Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura del Estado.
[bookmark: _Hlk192690942]Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, en seguimiento al acuerdo XVI/19/2025 de este Cuerpo Colegiado, el Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura del Estado, remite el informe de actividades de ese Departamento correspondiente al mes de marzo del año en curso (P.O.A.). En atención a lo anterior, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 y 80 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina tomar debido conocimiento.
Comuníquese esta determinación al Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Poder Judicial del Estado, para constancia y efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO X/35/2025. Oficio número 1611, recibido el tres de abril de dos mil veinticinco, signado por la Jueza Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Jueza Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, rinde informe estadístico de las actividades correspondientes al mes de marzo de dos mil veinticinco, con relación al número de expedientes ingresados, caducidades decretadas e inactividades procesales, solicitando sea agregado a su expediente personal, en función de sus actividades desarrolladas. En atención al informe que rinde la Jueza, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tener por presente a la Jueza Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, con el informe de cuenta, dando cumplimiento a lo que establece el artículo 47 fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.
2. Turnar dicho informe a la Consejera Visitadora del Juzgado en cita, para los efectos legales a que haya lugar. 
3. En atención a la petición de la Jueza, remítase copia del oficio, a su expediente personal, para que surta los efectos legales correspondientes. 
Comuníquese esta determinación a la Jueza Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, para su conocimiento, en vía de reiteración a la Consejera Violeta Fernández Vázquez, en su carácter de visitadora. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XI/35/2025. Oficios número 804/2025-S2 y 805/2025-S2, recibidos el tres de abril de dos mil veinticinco, signados por las Juezas y Juez Integrantes de Tribunal de Enjuiciamiento del Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Dada cuenta con los oficios de referencia, mediante los cuales, las Juezas y Juez  Integrantes de Tribunal de Enjuiciamiento del Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, informan el estado procesal de las causas judiciales cuyos números ahí se precisan y el seguimiento respectivo, con motivo de la suspensión de la juzgadora que ahí se precisa. En atención a lo anterior, y toda vez que se les ha informado a través de la Administradora del Juzgado de su adscripción, que se ordenó dejar sin efecto legal alguno el auto de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expedientillo de medida cautelar deducido del procedimiento de responsabilidad administrativa 26/2025, en el cual se decretó la suspensión temporal del cargo que desempeña la servidora pública como Jueza Tercero de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, por lo que se ordenó se le permita continuar desarrollando las funciones jurisdiccionales a partir de la fecha en que fue separada de la función, hasta en tanto se resuelva sobre la suspensión definitiva del juicio de amparo interpuesto; no existiendo así impedimento para el desahogo de las audiencias de continuación de debate señaladas. En ese sentido, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, únicamente se toma debido conocimiento del contenido íntegro de los oficios de cuenta.
Comuníquese lo anterior a las Juezas y Juez que integran Tribunal de Enjuiciamiento del Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, para constancia y efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XII/35/2025. Oficio número 1442/2025, recibido el siete de abril de dos mil veinticinco, signado por la Jueza Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Jueza Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, remite actas de fechas diecinueve y veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, relativas a los hechos suscitados en el juzgado de su adscripción, solicitando que el Secretario Técnico del Consejero visitador, agregue a sus actas el informe sobre los hechos que se exponen en las mismas, asimismo hace saber que por seguridad del personal a su cargo y de ella misma, procedió a excusarse del asunto. En ese sentido, de los hechos asentados en las actas de cuenta, se advierte que versan sobre cuestiones jurisdiccionales, de las que este Órgano Colegiado carece de competencia, en consecuencia, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina: 
1. Tomar conocimiento del oficio y actas de cuenta.
2. Ordenar agregar las actas de cuenta, a las que, en su momento levante el Consejero Visitador del Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, para los efectos correspondientes; y remitir copia al expediente de la Titular de dicho Juzgado.
Comuníquese lo anterior a la Jueza Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, para constancia y al Consejero Germán Mendoza Papalotzi, integrante de este Consejo de la Judicatura. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XIII/35/2025. Escrito recibido el cuatro de abril de dos mil veinticinco, signado por Marcelo Arroyo Vázquez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, Marcelo Arroyo Vázquez, realiza diversas manifestaciones relacionadas con el Perito que ha sido designado como tercero en discordia, en el expediente citado del índice del Juzgado Cuarto Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, refiriendo que por la avanzada edad, las capacidades visuales y auditivas del perito han disminuido, solicitando se le realice un estudio médico y para efecto de evitar la consumación de la intervención del perito tercero en discordia, solicita se ordene al Juzgado que conoce del asunto, la suspensión del incidente penal en cuestiones civiles, hasta en tanto se determine si el perito cuenta o no con la capacidad para emitir el dictamen pericial que se le requiere, y de determinar que el perito en discordia no cuenta con la capacidad para emitir el dictamen, ordenar la designación de cualquier otro perito en la materia requerida de la lista oficial del Tribunal Superior de Justicia. En atención a lo anterior y tomando en consideración que las cuestiones que refiere el promovente son de carácter jurisdiccional, de las que este Órgano Colegiado carece de competencia para ordenar a la Jueza que conoce del asunto, la suspensión del Incidente Penal en Cuestiones Civiles; con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del contenido íntegro del escrito de cuenta.
2. Dejar a salvo los derechos del promovente para hacerlos valer en la vía y forma correspondiente.
Comuníquese lo anterior, al promovente mediante el número telefónico señalado para tal efecto, a través de la Diligenciaria adscrita a este Cuerpo Colegiado, para su conocimiento y efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XIV/35/2025. Escrito recibido el tres de abril de dos mil veinticinco, signado por Oscar Cuamatzi Cruz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual Oscar Cuamatzi Cruz, solicita el reintegro del depósito que realizó por error a la cuenta del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, que refiere, anexando la documentación soporte. En atención a lo anterior, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del escrito y anexos de cuenta.
2. Turnar dicha petición al Tesorero del Poder Judicial del Estado, para que verifique la información y anexos del escrito que nos ocupa, y de ser procedente, realice la devolución de la cantidad solicitada de $679.00 (Seiscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), a través del cheque nominativo en favor del peticionario, quien deberá comparecer previamente identificado al área de su adscripción, y acusar de recibo.
Comuníquese esta determinación al Tesorero del Poder Judicial del Estado, y a través de él, al peticionario en alguno de los medios de comunicación señalados para tal efecto. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
 XV/35/2025. DETERMINACIÓN DE ASUNTOS DIVERSOS DE PERSONAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
ACUERDO XV/35/2025.1. Escritos recibidos el uno y dos de abril de dos mil veinticinco, signados por las personas servidoras públicas adscritas a: Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer y Dirección de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con los escritos de referencia, mediante los cuales, las personas servidoras públicas solicitan el alta al padrón de servicio médico del Poder Judicial del Estado, tanto de ellas como de sus dependientes económicos, cuyos nombres ahí se precisan, anexado la documentación soporte. En atención a lo anterior, a fin de proteger la salud de las personas servidoras públicas que nos ocupan y de sus dependientes económicos, como derecho humano previsto en el artículo 4, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en estricto cumplimiento a las disposiciones previstas en los Lineamientos para el Otorgamiento del Servicio de Salud del Poder Judicial del Estado, con fundamento en los artículos 61 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 9 fracción XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado; 4 ,7, 8 y 9 de los Lineamientos en cita, se determina:
1. Tomar conocimiento de los escritos e informes de cuenta.
2. En relación a la solicitud de alta al padrón del servicio médico del servidor público adscrito a la Dirección de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, se toma conocimiento de su manifestación de contar con el servicio por parte del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sin embargo, tomando en consideración que la salud es un derecho humano que tiene como trabajador y que ha manifestado bajo protesta de decir verdad, no hacer uso de ese servicio, se autoriza su alta al servicio médico de este Poder Judicial, con efectos a partir del diez de abril del año curso, con el apercibimiento que de hacer uso del servicio médico en dicha institución pública, se dará de baja  en el padrón del servicio médico de este Poder Judicial, con las consecuencias administrativas correspondientes.
3. Se autoriza el alta en el padrón del servicio médico del Poder Judicial del Estado, del servidor público adscrito al Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, así como de su dependiente económica (cónyuge), con efectos a partir del diez de abril del año curso.
Comuníquese esta determinación a la Presidenta de la Comisión de Administración, Tesorero y a la Jefa del Módulo Médico del Poder Judicial del Estado, con copia de los escritos de cuenta, los cuales contienen datos personales y sensibles de las personas servidoras públicas, en términos de los artículos 13, fracciones II y V, 14 y 39 fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, para los efectos legales conducentes; así como a las personas servidoras públicas en su lugar de su adscripción para su debido conocimiento. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XV/35/2025.2. Escrito recibido el dos de abril de dos mil veinticinco, signado por el Licenciado Juan Fernando Espino Rubio, Proyectista Auxiliar de Juzgado adscrito a la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura del Estado. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con el escrito de cuenta, mediante el cual, el Licenciado Juan Fernando Espino Rubio, Proyectista Auxiliar de Juzgado adscrito a la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura del Estado, solicita licencia sin goce de sueldo, para ausentarse de sus labores por un periodo de dos meses a partir del jueves diecisiete de abril de dos mil veinticinco, a fin de participar en el Proceso Electoral Local Extraordinario para la renovación del Poder Judicial del Estado. Al respecto y toda vez que, cumple con los requisitos que señala el artículo 36 de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, con fundamento en los diversos numerales 61, 68 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 9 fracción XII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del escrito de cuenta.
1. Otorgar la licencia sin goce de sueldo al Licenciado Juan Fernando Espino Rubio, Proyectista Auxiliar de Juzgado adscrito a la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura del Estado, por el periodo de dos meses, con efectos a partir del jueves diecisiete de abril de dos mil veinticinco, una vez concluida ésta, deberá incorporarse al siguiente día hábil a su lugar actual de adscripción; debiendo llevar a cabo acta de entrega recepción correspondiente.
Comuníquese esta determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes y al servidor público en mención, en su lugar de adscripción, para su debido conocimiento. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XV/35/2025.3. Oficios número AJ/A/69 y AJ/A/71, recibidos el dos y siete de abril de dos mil veinticinco, signados por el Jefe del Archivo del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con los oficios de referencia, a los que anexa las actas administrativas de las que se advierte faltas injustificadas del servidor público cuyo nombre ahí se refiere; asimismo la Secretaria Ejecutiva informa de nueva cuenta, que en los archivos del área a su cargo, no se encontró registro alguno del que se desprenda licencia médica o permiso a nombre del servidor público que nos ocupa por dichas faltas injustificadas. Al respecto y toda vez que estos hechos, guardan relación con los asentados en el acuerdo XIII/31/2025.10. de este Cuerpo Colegiado, y a fin de que dar continuidad a la instrucción que se dio a la Dirección Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, con fundamento en los artículos 34 fracción VIII de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 45 Bis, 45 Quáter, 61 y 68 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento de los oficios y anexos de cuenta.
2. Facultar e instruir a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, realizar la investigación y el procedimiento que establece el artículo 35 de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios.
Con la documentación original de cuenta, comuníquese esta determinación a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para los efectos conducentes; al Tesorero del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes, así como al Jefe del Archivo del Poder Judicial del Estado, para constancia. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XV/35/2025.4. Oficio número JL1/41/2025, recibido el tres de abril de dos mil veinticinco, signado por el Juez Primero de lo Laboral del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Juez Primero de lo Laboral del Poder Judicial del Estado, realiza diversas manifestaciones relacionadas con la estructura orgánica autorizada y las funciones que actualmente realiza cada uno de los servidores públicos adscritos a ese juzgado, refiriendo también que actualmente hay dos vacantes de Secretarios Auxiliares, de Juzgado, que debido a la carga de trabajo solicita la contratación de las personas que propone en dicho oficio, así como la renivelación de la servidora pública Amairani Pérez Romero al puesto de Auxiliar de Juzgado (nivel 4), anexa curriculum de las propuestas que presenta. En atención a lo anterior y tomando en consideración que mediante acuerdos XXI/23/2025.7. y XIV/28/2025.8.  este Cuerpo Colegiado, autorizó la adscripción al Juzgado Primero de lo Laboral de Poder Judicial del Estado, de  los servidores públicos Sandra Sánchez Camarón y José Adair García Morales, quienes si bien fueron designados con el puesto de taquimecanógrafos, cierto es también, que ello se debió al recurso presupuestal limitado que se tiene para la contratación de personal durante el presente ejercicio fiscal 2025; sin embargo, la citada en primer término  por tener el perfil de Licenciada en Derecho, bien puede realizar las actividades que le asigne el Titular del Juzgado Primero Laboral, para aminorar la carga de trabajo, situación que igual acontece con el servidor público citado en segundo término; en consecuencia, con fundamento en lo que establecen los artículos 61, 68, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 46 y 47 del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina: 
1. Tomar conocimiento de los escritos de cuenta.
2. Por las razones expuestas, no resulta procedente la contratación de las personas propuestas por el Juez peticionario. 
3. En cuanto a la renivelación de la servidora pública Amairani Pérez Romero, se ordena turnar el oficio de cuenta a la Comisión de Administración de este Órgano Colegiado para que, en coordinación con el Tesorero del Poder Judicial del Estado, se verifique la disponibilidad presupuestal y demás circunstancias, para acordar lo procedente.
Comuníquese esta determinación al Tesorero del Poder Judicial del Estado, y en vía de reiteración a la Consejera Presidenta de la Comisión de Administración, integrante de este Cuerpo Colegiado para los efectos conducentes, así como al Juez Primero de lo Laboral del Poder Judicial del Estado, para su debido conocimiento. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XV/35/2025.5. Escrito signado por Ana María Gabino Pichón, recibido en la Secretaría Ejecutiva el cuatro de abril de dos mil veinticinco a través del oficio JURTSJ/122/2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con el escrito de referencia, mediante el cual, la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, remite el escrito presentado por Ana María Gabino Pichón, solicitando la continuación del trámite correspondiente ante la aseguradora THONA SEGUROS, anexando la documentación que refiere. Al respecto y toda vez que corresponde a la interesada dar seguimiento al trámite correspondiente ante la aseguradora THONA SEGUROS, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, únicamente se toma conocimiento del oficio de cuenta.
Comuníquese esta determinación a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia y a la peticionaria por conducto del Diligenciario adscrito al Consejo de la Judicatura del Estado, en estrados del Consejo. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XV/35/2025.6. Oficios número 0787/2025, 0788/2025, 0789/2025, 0790/2025, 0791/2025 y 822/2024, recibidos el cuatro de abril de dos mil veinticinco, signados por la Licenciada Karina Erazo Rodríguez y Araceli Pérez Pérez. - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con los oficios de referencia, mediante los cuales, solicitan diversos pagos correspondientes al presente ejercicio fiscal 2025, como a continuación se relaciona:
	Oficio No.
	CANTIDAD
	CONCEPTO

	0787/2055
	$52,374.85
	“Aniversario”

	0788/2025
	$94,743.00
	“Despensas”

	0789/2025
	$31,038.26
	“Día de las Madres”

	0790/2025
	$23,873.55
	“Día del Niño”

	0791/2025
	$17,617.50
	“Capacitación de los meses de enero, febrero y marzo”



Asimismo, a través del oficio 822/2024 de cuenta, solicitan la entrega de dos motocicletas, mismas que serán rifadas en su evento de aniversario sindical, petición y apoyo que refieren, se ha realizado año con año, anexando documentación comprobatoria.  
En ese sentido, respecto a las peticiones de los pagos descritos, toda vez que éstos se encuentran plasmados en los artículos 28, 36, 37 y 46 del Convenio Laboral vigente, resulta procedente su pago; ahora bien, en cuanto  a la solicitud de otorgar dos motocicletas, dado que se tiene el antecedente de haberlas otorgado en años anteriores y como parte del apoyo institucional a dicha organización sindical, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y 9 fracción XV y XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina: 
1. Tomar conocimiento de los oficios de cuenta.
2. Instruir al Tesorero del Poder Judicial del Estado, realizar los pagos de las cantidades solicitadas en los oficios 0787/2025, 0788/2025, 0789/2025, 0790/2025 y 0791/2025, en cumplimiento al Convenio Laboral Vigente.
3. Otorgar el apoyo solicitado mediante oficio 822/2024, consistente en dos motocicletas, para tal efecto, se instruye al Tesorero del Poder Judicial para que en coordinación con la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, realicen la compra de las motocicletas, en términos de Ley, mismas que deberán ser entregadas a la Secretaria General del Sindicato “7 de Mayo”, para que sean rifadas en su evento de aniversario, a realizarse el ocho de mayo del año en curso; hecho lo anterior, informen a este Cuerpo Colegiado de su cumplimiento. 
Comuníquese esta determinación al Tesorero del Poder Judicial del Estado, a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, así como a las peticionarios para su conocimiento y seguimiento, a través de la Diligenciaría adscrita a este Cuerpo Colegiado, en el domicilio oficial del Sindicato “7 de Mayo”. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

ACUERDO XV/35/2025.7. VENCIMIENTOS.
	SITUACIÓN ACTUAL
	DETERMINACIÓN

	[bookmark: _Hlk167697387]Ing. Admón. Jenifer González Márquez
Auxiliar Técnica Interina (nivel 3), en funciones de Intendente adscrita a la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes.
	Por necesidades del servicio y dada la licencia médica otorgada a Horfa Silva Espino, se amplía su interinato de manera retroactiva a partir del seis de abril del año en curso, al término de la licencia, esto es, siete de julio de dos mil veinticinco. Una vez concluido dicho periodo causará baja.

	Lcda. Dulce Edith Zapata Rodríguez
Jefa de Oficina Interina (nivel 9), adscrita a la Dirección de Información y Comunicación Social del Tribunal Superior de Justicia del Estado. Vence interinato: 16-abr-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo, se amplía su interinato hasta nuevas instrucciones.

	Lcda. Marcela Sánchez García
Secretaria Auxiliar de Juzgado de Base (nivel 5), adscrita a la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala. Vence licencia sin goce de sueldo :18-abr-25
	Se reincorpora al vencimiento de la licencia sin goce de sueldo.

	P.Der. Paulino Sánchez Hernández
Auxiliar Administrativo Interino (nivel 5), en funciones de Oficial de Partes, adscrito al Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Zaragoza. Vence interinato: 19-abr-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo se amplía su interinato por tres meses.

	Lcda. Estefani Anahí Arroyo Flores
[bookmark: _Hlk193805797]Auxiliar Administrativa Interina (nivel 5), en funciones de Oficial de Partes, adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc. Vence interinato: 19-abr-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo se amplía su interinato hasta nuevas instrucciones.

	P.Der. Liliana García Flores
Taquimecanógrafa Interina (nivel 3), adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc. Vence interinato: 19-abr-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo se amplía su interinato hasta nuevas instrucciones.

	Lcda. María Trinidad Ximello Díaz
Taquimecanógrafa Interina (nivel 3), adscrita al Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Zaragoza. Vence interinato: 20-abr-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo se amplía su interinato por tres meses.

	Lcda. Claudia Isela Zárate Cruz
Secretaria Proyectista de Sala Interina (nivel 14), adscrita a la Segunda Ponencia de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes. Vence interinato: 26-abr-25
	Por necesidades del servicio y a petición del Magistrado Titular de la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar, con su mismo nivel y cargo se amplía su interinato hasta nuevas instrucciones, o al término de la encomienda designada por el Titular, en términos del artículo 35 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

	Lcda. Karina Arenillas Ahuactzin
Taquimecanógrafa Interina (nivel 3), adscrita a la Comisión de Disciplina del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala. Vence interinato: 26-abr-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo se amplía su interinato por tres meses.

	Lcdo. Eduardo Avilés Romano
Auxiliar Administrativo Interino (nivel 5), en funciones de Oficial de Partes, adscrito al Juzgado del Sistema Tradicional Penal y Especializado en Administración de Justicia para Adolescentes. Vence interinato: 27-abr-25
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo se amplía su interinato por tres meses.


 
Con fundamento en lo que establecen los artículos 35, fracción IV, 61, 68 fracción I, y 77 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, dadas las necesidades del servicio en los órganos jurisdiccionales, se determina la ampliación de los interinatos en mención, en los términos planteados, con la precisión que tratándose del personal adscrito a la Salas del Tribunal Superior de Justicia, será facultad de los Magistrados proponer al Consejo de la Judicatura el nombramiento y en su caso, remoción del personal; en consecuencia, se ordena comunicar esta determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, al Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado, al Pleno del Tribunal Superior de Justicia, en lo que corresponda, así como a las personas servidoras públicas mencionadas, para su conocimiento, efectos legales y administrativos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
 ACUERDO XV/35/2025.8. ADSCRIPCIONES Y/O READSCRIPCIONES:
	SITUACIÓN ACTUAL:
	DETERMINACIÓN:


	Lcdo. Alfonso Ochoa Montiel
Secretario de Acuerdos de Sala (nivel 14), adscrito a la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado.


	En atención a los oficios 488/2025-II y 511/2025-II, signados por la Magistrada Titular de la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia y escrito signado por el Magistrado Titular de la Segunda Ponencia de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por necesidades del servicio, se designa como Secretario Proyectista de Sala (nivel 14) adscrito en la Segunda Ponencia de la Sala Penal en cita, en sustitución de la Lcda. Triccy Mayari Hernández Morales, con efectos a partir del uno de mayo de dos mil veinticinco,  hasta nuevas instrucciones o al término de la encomienda asignada por el Titular, en términos del artículo 35 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

	Lcda. Anel Tonix Medina
Secretaria Proyectista de Sala (nivel 14), adscrita a la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado.

	En atención a los oficios 493/2025-II y 510/2025-II, signados por la Magistrada Titular de la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia y por necesidades del servicio, se da por concluida su designación como Secretaria Proyectista de Sala y regresa al cargo que tenía de Secretaria de Acuerdos de Juzgado (nivel 10), adscrita al Juzgado Civil del Distrito Judicial de Juárez, en sustitución del Lcdo. Fernando Sánchez Flores, con efectos a partir del dieciséis de abril del año en curso, hasta nuevas instrucciones.

	Lcdo. Brandon Jiménez Enríquez
Oficial de Partes interino (nivel 5), adscrito a la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado.
	En atención al oficio 510/2025-II, signado por la Magistrada Titular de la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia y por necesidades del servicio, se designa Secretario Proyectista de Sala interino (nivel 14), adscrito a la citada Ponencia, en sustitución de la Lcda. Anel Tonix Medina, con efectos a partir del dieciséis de abril del año en curso, hasta nuevas instrucciones, o al término de la encomienda asignada por la Magistrada Titular, en términos del artículo 35 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

	Lcdo. Agustín Sánchez Rodríguez
Secretario de Acuerdos de Juzgado Interino (nivel 10), adscrito a la Contraloría del Poder Judicial del Estado

	En atención al oficio 511/2025-II, signado por la Magistrada Titular de la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia y por necesidades del servicio, se designa Secretario de Acuerdos de Sala Interino (nivel 14), en sustitución del Lcdo. Alfonso Ochoa Montiel, por el periodo del primero de mayo al treinta de junio del año en curso. Una vez concluido dicho periodo, regresa como Secretario de Acuerdos de Juzgado interino  (nivel 10), a la Contraloría del Poder Judicial del Estado.


	Lcda. Juliana Rodríguez Pérez
Jefa de Sección interina (nivel 7), adscrita a la Contraloría del Poder Judicial del Estado.

	Por necesidades del servicio, se designa como Secretaria de Acuerdos de Juzgado interina (nivel 10), adscrita a la Contraloría del Poder Judicial del Estado, en sustitución del Lcdo. Agustín Sánchez Rodríguez, por el periodo del primero de mayo al treinta de junio del año en curso. Una vez concluido dicho periodo, regresa como Jefa de Sección interina (nivel 7), en el mismo lugar de su adscripción. 

	Lcda. Steffany Alba Diaz
Jefa de Sección interina (nivel 7), adscrita a la Comisión de Administración del Consejo de la Judicatura del Estado
	Por necesidades del servicio, se designa como Proyectista de Juzgado interina (nivel 9), en sustitución de la Lcda. Juliana Rodríguez Pérez, adscrita a la Contraloría del Poder Judicial del Estado,  por el periodo del primero de mayo al treinta de junio del año en curso. Una vez concluido dicho periodo, regresa como Jefa de Sección interina (nivel 7), en la Comisión de Administración del Consejo de la Judicatura.

	Lcda. Daniela Pérez Montealegre
Auxiliar Técnica interina (nivel 3), adscrita a la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado.
	En atención al oficio 509/2025-II, signado por la Magistrada Titular de la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia y por necesidades del servicio, se designa Auxiliar Administrativo interina en funciones de Oficial de Partes (nivel 5), en sustitución del Lcdo. Brandon Jiménez Enríquez, por el periodo del dieciséis de abril al treinta y uno de mayo del año en curso. Una vez concluido dicho periodo, regresa a su nivel y cargo actual.


	P. Der. Fryda Aguilar Conde
Taquimecanógrafa interina (nivel 3), adscrita a la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado.
	A petición de la Magistrada Titular de la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia y por necesidades del servicio, se designa Auxiliar Técnica interina (nivel 3), adscrita a la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en sustitución de la Lcda. Daniela Pérez Montealegre, por el periodo del dieciséis de abril al treinta y uno de mayo del año en curso. Una vez concluido dicho periodo, causará baja.


	Bertha Tolteca George
Auxiliar Administrativa Interina (nivel 5), adscrita a la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura del Estado. 

	A petición de la Consejera Alejandra Cósetl Flores, Presidenta de la Comisión de Carrera Judicial, derivado de la licencia sin goce de sueldo otorga al Licenciado Juan Fernando Espino Rubio, se designa como Analista Interina (nivel 6), con efectos a partir del diecisiete de abril del año en cuso, al dieciséis de junio de este año. Una vez concluido dicho término, regresará al nivel y cargo que ahora ostenta de Auxiliar Administrativa interina (nivel 5).

	Lcda. Norma Hernández Ramírez
Asistente de Notificaciones (nivel 7), adscrita al Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer
	Por necesidades del servicio, se designa temporalmente como Asistente de Causas (nivel 8), adscrita con la Jueza Tercero de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, con efectos a partir del dieciséis de abril del año en curso, por el término de tres meses. Una vez concluido el término regresa al nivel y cargo que actualmente ostenta de Asistente de Notificaciones.

	Lcdo. Alan Meléndez Tecuapacho
Asistente de Atención al Público interino (nivel 5), adscrito al Tribunal de Enjuiciamiento del Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer
	Por necesidades del servicio, se designa como Asistente de Notificaciones interino (nivel 7), adscrito al Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, con efectos a partir del dieciséis de abril del año en curso, por el término de tres meses. Una vez concluido el término regresa al nivel y cargo que actualmente ostenta de Asistente de Atención al Público.

	Lcda. Edna Romero Camarena

	Por necesidades del servicio, se designa  como Auxiliar Administrativa interina (nivel 5), en funciones de Asistente de Atención al Público (nivel 5), adscrita al Tribunal de Enjuiciamiento del Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, en sustitución del Lcdo. Alan Meléndez Tecuapacho, con efectos a partir del dieciséis de abril del año en curso, por tres meses. Una vez concluido el término causará baja.


	Oficio 1207 signado por la Jueza Tercero de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer



	Se toma conocimiento del oficio y se le comunica que, en cumplimiento a la determinación de este Órgano Colegiado emitida en esta misma sesión, se designó temporalmente a la Lcda. Norma Hernández Ramírez, como Asistente de Causa (nivel 8), por el término de tres meses, con efectos a partir del dieciséis de abril del año en curso.

	[bookmark: _Hlk195542816]María del Carmen Tapia Pelcastre 
Jefa de Oficina Interina (nivel 9), en funciones de Secretaria Técnica del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado. 
	En seguimiento al acuerdo VII/35/2025 emitido en la presente sesión, se ordena reservar su petición, hasta en tanto se apruebe el “MANUAL DE ORGANIZACIÓN  DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA”, el cual se ordenó remitir a la Comisión de Administración de este Órgano Colegiado, para el análisis respecto de las renivelaciones propuestas en dicho Manual.

	Lcda. Margarita Dorantes Navarrete 
Secretaria de Acuerdos de Juzgado (nivel 10), adscrita al Juzgado Familiar Especializado en Asuntos Urgentes para Mujeres que viven en situación de violencia con competencia en todo el Estado
	Por necesidades del servicio se designa como Jueza interina del Juzgado Familiar del Distrito Judicial de Zaragoza, para cubrir la licencia sin goce de sueldo de la Jueza Laura Marcela Ramos Vela, con efectos a partir del catorce de abril del año en curso, al cuatro de junio del mismo año. Una vez concluido el término regresa al nivel, cargo y adscripción que actualmente tiene de Secretaria de Acuerdos de Juzgado (nivel 10).

	Lcdo. Marco Antonio Hernández García
Proyectista de Juzgado (nivel 9), adscrito al Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc.


	Por necesidades del servicio se designa temporalmente como Secretario de Acuerdos (nivel 10) del Juzgado Familiar Especializado en Asuntos Urgentes para Mujeres que viven en situación de violencia con competencia en todo el Estado, en sustitución de la Lcda. Margarita Dorantes Navarrete, con efectos a partir del catorce de abril del año en curso, al cuatro de junio del mismo año. Una vez concluido el término regresa al nivel, cargo y adscripción que actualmente tiene de Proyectista de Juzgado (nivel 9).

	Tec. Salvador Díaz Camacho
	Por necesidades del servicio, y en seguimiento al acuerdo XIII/31/2025.15, se designa Auxiliar Administrativo interino (nivel 5), adscrito a la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación, en sustitución de Hugo Morales Hernández, por el término de tres meses, con efectos a partir del quince de abril. Una vez concluido el término causará baja

	Ing. Aaron Gaona Gracia 
	Por necesidades del servicio, se designa Auxiliar Administrativo interino (nivel 5), adscrito al Consejo de la Judicatura del Estado, por el término de un mes, con efectos a partir del once de abril del año en curso. Una vez concluido el término causará baja.

	Lcdo. Aurelio Piantzi Tlilayatzi
Asistente de Audiencias Interino (nivel 10), adscrito con la Jueza Tercero Interina de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes. 
	Por necesidades del servicio, se designa como Juez Sexto Interino de Control (nivel 16) del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, en sustitución de la Maestra Esther Terova Cote, con efectos a partir del once de abril de dos mil veinticinco, y hasta que se designe un Juez o Jueza como resultado del Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025. Una vez concluida la encomienda, regresará al nivel y cargo que ahora ostenta.



Con fundamento en lo que establecen los artículos 35, fracción IV, 61 y 68 fracción I, 77 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, por las razones asentadas y dadas las necesidades del servicio, se determina la adscripción y/o readscripción de las personas servidoras públicas mencionadas, en los términos planteados; con la precisión que tratándose del personal adscrito a la Salas del Tribunal Superior de Justicia, será facultad de los Magistrados proponer al Consejo de la Judicatura el nombramiento y en su caso, remoción del personal; en ese sentido se ordena comunicar esta determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, al Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado, al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado en lo que corresponda, así como a las personas servidoras públicas mencionadas, para su conocimiento, efectos legales y administrativos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XV/35/2025.9. Escrito recibido el ocho de abril de dos mil veinticinco, signado por la Maestra Esther Terova Cote, Jueza interina Sexto de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer. - - - -  - - - -  - - 
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Maestra Esther Terova Cote, Jueza interina Sexto de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, por motivos personales, presenta su renuncia con carácter de irrevocable al cargo que venía desempeñando, con efectos a partir de la fecha de presentación de su escrito. Al respecto, con fundamento en lo que establecen los artículos 34 de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 45 Bis, 45 Quáter, 61, 65 y 68 fracciones I y XVII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del escrito de cuenta.
2. Aceptar la renuncia presentada por la servidora pública Maestra Esther Terova Cote, Jueza interina Sexto de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, con efectos a partir de las veinte horas del ocho de abril de dos mil veinticinco.
3. Instruir al Contralor a través del personal a su cargo, intervenir en la entrega recepción, así como brindar el apoyo a la servidora pública para efecto de realizar su declaración final.
4. Instruir a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia para que en coordinación con el Tesorero del Poder Judicial del Estado, cuantifiquen las prestaciones a que tenga derecho la servidora pública que nos ocupa y den cuenta a este Órgano Colegiado, para la determinación correspondiente.
Comuníquese esta determinación al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Presidenta de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes, a los Administradores de los Juzgados de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes y Guridi y Alcocer y por su conducto a las y los Jueces de ambos Distritos Judiciales, así como a los que integran los tres  Tribunales de Enjuiciamiento, Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado, Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, para su conocimiento y efectos legales correspondientes; así como a la servidora pública peticionaria en algún medio de comunicación que obre en su expediente personal. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XV/35/2025.10. Respecto de la servidora pública Lcda. Triccy Mayari Hernández Morales, Secretaria Proyectista de Sala interina adscrita a la Segunda Ponencia de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes, tomando en consideración que mediante escrito de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, el Magistrado Titular de la  Segunda Ponencia de la citada Sala, solicitó la adscripción del Lcdo. Alfonso Ochoa Montiel, en sustitución de la Lcda. Triccy Mayari Hernández Morales,  como facultad de los Magistrados  Propietarios del Tribunal Superior de Justicia del Estado, de designar al personal adscrito a las Salas, en términos de los artículos 35 fracción IV y 65 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,  por tanto, al no requerir los servicios de la citada servidora pública en el área de su actual adscripción, y al no existir vacantes para ser readscrita en otra Ponencia, se da por terminada su relación laboral con el Poder Judicial del Estado. En consecuencia, con fundamento en lo que establecen los artículos 8 y 185 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 5 de la Ley antes citada, 45 Bis, 45 Quáter, 35 fracción IV, 61, 65, 68, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y 9 fracción XVII, del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, este Órgano Colegiado determina:
1. Dar por terminada la relación laboral que el Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, tiene con la Lcda. Triccy Mayari Hernández Morales, Secretaria Proyectista de Sala interina (nivel 14) adscrita a la Segunda Ponencia de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes, con efectos a partir del primero de mayo de dos mil veinticinco, sin responsabilidad para este Ente Público. 
2. Instruir al Diligenciario adscrito al Consejo de la Judicatura del Estado para que, asociado de personal de la Dirección Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, comunique la terminación de la relación laboral de la citada servidora pública.
3. Instruir a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado y Tesorero del Poder Judicial del Estado, realicen la cuantificación de las prestaciones que, en su caso tenga derecho la servidora pública, en términos de la Ley de la materia, hecho lo anterior, den cuenta a este Órgano Colegiado, para la determinación correspondiente.
Comuníquese esta determinación a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, Tesorero y Contralor del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos correspondientes; así como a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependientes de la Secretaría Ejecutiva para los trámites administrativos respectivos. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
 ADENDUM

[bookmark: _Hlk195174384]ACUERDO XVI/35/2025.  Oficio número CJET/CGMP/57/2025, recibido el siete de abril de dos mil veinticinco, signado por el Maestro Germán Mendoza Papalotzi, Consejero Integrante de este Cuerpo Colegiado. - - - - - - - Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual el Consejero Germán Mendoza Papalotzi, integrante de este Cuerpo Colegiado, informa que, durante la Primer Visita  Ordinaria que llevó a cabo el veinte de febrero del año en curso,  en el Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc y de Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala, recibió escrito de queja en contra del servidor público cuyo nombre ahí se precisa, misma que fue remitida vía oficio a la Contraloría del Poder Judicial del Estado (oficio CJET/CGMP/56/2025). Al respecto, toda vez que se dio el trámite correspondiente a la queja de referencia, con su remisión a la Contraloría del Poder Judicial del Estado, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 y 68 fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, únicamente se toma debido conocimiento.
Comuníquese en vía de reiteración al Consejero Germán Mendoza Papalotzi, para constancia. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk195183692]ACUERDO XVII/35/2025. Oficio número JURTSJ/120/2025, recibido el dos de abril de dos mil veinticinco, signado por la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en seguimiento al acuerdo VII/28/2025 de este Cuerpo Colegiado, informa el resultado de la reunión llevada a cabo el veintiséis de marzo del año en curso, con las áreas del Poder Judicial involucradas para la creación del CECOFAM (Centro de Convivencia Familiar), en atención al estudio, investigación y las visitas de campo que han sido realizadas. En atención a lo anterior y a fin de estar en condiciones de iniciar las funciones del CECOFAM (Centro de Convivencia Familiar) del Distrito Judicial de Ocampo, tomando en cuenta las necesidades y requerimientos para su función y operatividad;  con fundamento en los artículos 61, 68 fracción I, 69, 77, 80 y 87 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y 9 fracciones XV y XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina: 
1. Tomar conocimiento del oficio y anexos de cuenta.
2. Instruir al Contralor del Poder Judicial del Estado, presente la propuesta de Manual de Organización y Operación para los CECOFAM del Poder Judicial del Estado, estableciendo su objetivo, organigrama y cédulas de puestos.
3. Instruir al Jefe del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura del Estado, presentar la propuesta de Reglamento Interno para los CECOFAM del Poder Judicial del Estado, o en su defecto, los Lineamiento internos, para implementar una,  ambas normativas o alguna diversa.
4. Comisionar a las Presidentas de la Comisión de Administración y Comisión de Carrera Judicial de este Cuerpo Colegiado, presentar a este Pleno, la propuesta de estructura orgánica y plantilla de personal para el área del CECOFAM (Centro de Convivencia Familiar) del Distrito Judicial de Ocampo, tomando en cuenta el personal adscrito al Poder Judicial del Estado, que cuente con los perfiles requeridos para ello (Psicología, Trabajo Social y los necesarios) a fin de que, una vez autorizada la plantilla, se les brinde la capacitación respectiva.
5. Instruir al Director del Instituto de Especialización Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, proyectar cursos y talleres de sensibilización para el personal que se adscribirá a dicho Centro; así como la celebración de convenios para tal fin.
6. Instruir al Director de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial del Estado, prevea lo necesario para contar con los elementos tecnológicos esenciales que permitan realizar videograbaciones de las convivencias, contar con servicio de internet que permita comunicar acciones y avances del Centro, creación de agenda virtual, y demás tareas digitales que su área considere pertinentes para la operatividad del CECOFAM.
7. Instruir a la Directora de Recursos Humanos y Materiales realizar las acciones necesarias a efecto de fijar la infraestructura para la instalación de elementos tecnológicos, área para entrega-recepción de los NNA, así como adecuaciones de áreas lúdicas y de convivencia; de igual forma prevea los insumos de papelería y en coordinación con el Director de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial, presentar la propuesta para las adquisiciones o instalaciones.
8. Instruir al Tesorero del Poder Judicial del Estado, realice las acciones necesarias para gestionar el presupuesto correspondiente, a fin de responder a las necesidades materiales y humanas del CECOFAM.
9. Instruir a la Dirección de Información y Comunicación Social, la creación del logo que identifique al Centro de Convivencia Familiar. 
10. Instruir a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, convocar a las reuniones que sean necesarias para verificar los avances de cada área.
Comuníquese lo anterior, a los Titulares de las áreas en mención para que en el término de quince días hábiles presenten las propuestas a este Cuerpo Colegiado, para los efectos legales correspondientes, en vía de reiteración a las Consejeras Presidentas de las Comisiones de Administración y Carrera Judicial, para los efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk195184031] ACUERDO XVIII/35/2025. Oficio número SECJ/653/2025, recibido el siete de abril de dos mil veinticinco, signado por la Secretaria Ejecutiva de este Cuerpo Colegiado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Secretaria Ejecutiva de este Órgano Colegiado, informa el resultado de la reunión realizada el uno de abril de dos mil veinticinco, llevada a cabo con Juezas y Jueces en Materia, Familiar, Secretarios de Acuerdos que acudieron en representación de sus Titulares y el Director de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial del Estado, para atender el tema de Videograbación de audiencias familiares; en ese sentido, tomando en consideración las propuestas que realizaron las y los Juzgadores y las acciones implementadas por la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación, para dar celeridad y atención inmediata a los requerimientos de videograbación e implementar los mecanismos tecnológicos adecuados para llevar acabo audiencias remotas en materia Familiar, ya sea de oficio o a petición de parte, con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1387 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 2, fracción IV, 49, 61 y 69  de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del oficio de cuenta. 
2. Instruir al Director de Tecnologías de la Información y Comunicación, para que en coordinación con la Directora de Recursos Humanos y Materiales, presenten ante el Comité de Adquisiciones, propuestas para la adquisición de un almacenamiento de datos para respaldar las video grabaciones, con las especificaciones técnicas de capacidad y demás requerimientos tecnológicos que resulten necesarios; hecho lo anterior se tomará la determinación que corresponda.
3. Instruir al Contralor del Poder Judicial del Estado, verificar a través del personal a su cargo, que en las actas de entrega recepción de Secretarias y Secretarios de Acuerdos de Juzgados en Materia Familiar, realicen  la entrega de los CD o USB que contengan las video grabaciones.
4. Autorizar el uso de la modalidad de audiencias remotas a través de plataforma “Videoconferencia Telmex”, en los Juzgados en Materia Familiar del Poder Judicial del Estado, únicamente para el desahogo de las audiencias familiares que, en cada caso particular, ya sea de oficio o a petición de parte, estimen puede llevarse a cabo a través de esa plataforma.
5. Instruir al Director de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial del Estado, realice las acciones necesarias para la debida funcionalidad de la modalidad implementada, debiendo mantener informado a este Cuerpo Colegiado.
6. Instruir al Encargado de la Dirección de Comunicación Social, realizar la difusión correspondiente, para dar a conocer la implementación de esta modalidad remota.
[bookmark: _Hlk195184135]Comuníquese esta determinación al Pleno del Tribunal Superior de Justicia para su superior conocimiento, al Presidente de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, al Director de la Defensoría Jurídica, Procuradora para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, a las y los Jueces en Materia Familiar del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XIX/35/2025. Oficio número PTSJ/314/2025, recibido el ocho de abril de dos mil veinticinco, signado por la Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado. - - - - - -Dada cuenta con el oficio de referencia,  mediante el cual, remite original del oficio ITE-SE-E00119-3/2025, al que se adjunta copia certificada del Acuerdo ITE-CG 36/2025 del Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, por el que se aprueban las medidas de seguridad que contendrán las boletas electorales, así como la determinación de la fecha límite en la que se podrán modificar las boletas electorales a utilizarse en la jornada del proceso electoral local extraordinario para renovar los cargos del Poder Judicial, Tribunal de Justicia Administrativa y Tribunal de Conciliación de Arbitraje 2024-2025. En atención a lo anterior y toda vez que, del análisis a dicho acuerdo, no se advierte que este Cuerpo Colegiado deba tomar determinación alguna, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, únicamente se toma debido conocimiento.
Comuníquese lo anterior a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, para constancia y efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk195176483]ACUERDO XX/35/2025. Oficio número DSP/699/2025, recibido el ocho de abril de dos mil veinticinco, signado por el Jefe del Departamento de Servicios Periciales del Tribunal Superior de Judicial del Estado. - - - - - - - - - - -Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, en atención al oficio  número 1125/2025 de la Jueza Quinto de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, relativo a la solicitud para designar peritos en las materias: LENGUAJE DE SEÑAS MEXICANO, LENGUAJE SORDO Y PSIQUIATRÍA, para que comparezcan aceptar y protestar el cargo en la Causa Judicial 346/2024-V,  y asistan a los investigados en la audiencia inicial señalada a las quince horas con treinta minutos  del día catorce de abril de dos mil veinticinco y desahogar las pruebas periciales ordenadas; el Jefe del Departamento de Servicios Periciales del Tribunal Superior de Judicial del Estado,  informa que no se cuenta con peritos en las materias solicitadas inscritos en el Libro Único de Peritos Auxiliares en la Administración de Justicia presenta las cotización de los peritos como se describe en el oficio de cuenta, asimismo propone a los profesionistas que han participado con antelación en dicha Causa Judicial, solicitando también se autoricen a los profesionistas propuestos para próximos requerimientos de la Jueza en cita, toda vez que en ocasiones los requerimientos son solicitados con espacios de tiempo muy corto. En atención a lo anterior, tomando en consideración lo expuesto por el Jefe del Departamento de Servicios Periciales del Tribunal Superior de Justicia del Estado y  a efecto de brindar el apoyo solicitado a la Jueza Quinto interina de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer,  con fundamento en lo que establecen los artículos 13 de la Convención Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 28 y 29 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 85 de la Constitución Local, 61, 84, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y 9 fracciones XIV y XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina: 
1. Tomar conocimiento del oficio y anexos de cuenta.
2. Autorizar la contratación de la C. Adriana Tecpa Sartillo, interprete en  Lenguaje Sordo, por la cantidad de $1,450.00 (Mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) más IVA, por hora o fracción, autorizando se realice el pago  a la cuenta que se precisa en el oficio DSP/699/2025.
3. Autorizar la contratación de la Licenciada Adriana Rendón González, intérprete en la materia de Lenguaje de Señas Mexicano, por la cantidad de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) netos, por hora o fracción, para que asista a la audiencia señalada en la Causa Judicial 346/2024-V de los índices del Juzgado en mención,  para las quince horas con treinta minutos del catorce de abril de dos mil veinticinco, así como en las demás audiencias que señale la Jueza en cita, dentro de la referida Causa Judicial; autorizando que sus pagos se realicen por parte de la Tesorería a la cuenta señalada.
4. Autorizar la contratación del Doctor Carlos Arteaga Morales, perito en Psiquiatría, por la cantidad de $4,000.00 (Cuatro mil pesos 00/100 M.N.) netos, para que asista a la audiencia señalada en la Causa Judicial 346/2024-V de los índices del Juzgado en mención, para las quince horas con treinta minutos del catorce de abril de dos mil veinticinco, así como en las demás audiencias que señale la Jueza en cita, dentro de la referida causa.
5. Instruir al Jefe del Departamento de Servicios Periciales del Tribunal Superior de Justicia para que, exhiba ante el área de Tesorería el soporte documental para el requerimiento de pago. 
6. Instruir al Tesorero del Poder Judicial del Estado, realizar el pago autorizado a los profesionistas autorizados, una vez que tenga el soporte documental ordenado y se expida el comprobante fiscal que reúna los requisitos a satisfacción de su área.
Comuníquese esta determinación, al Jefe del Departamento de Servicios Periciales y Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia, así como a la Jueza Quinto interina de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer y Tesorero del Poder Judicial, para los efectos legales a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XXI/35/2025. Escrito recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado, el ocho de abril de dos mil veinticinco, signados por YOANI ZEFERINO GARCÍA (Numero de registro interno SE-1944). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Dada cuenta con el escrito de referencia, dirigido a los Consejeros que conforman el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado y a la Secretaria Ejecutiva de la Judicatura del Estado, mediante el cual realiza manifestaciones relacionadas con el juicio de Amparo número 1408/2024-1  del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado y a su vez, realiza las peticiones plasmadas en los puntos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO y QUINTO de su escrito. Ahora bien, del análisis a sus escritos de cuenta, se desprende que la promovente realiza diversas manifestaciones respecto del expediente de queja 185/2024, del índice de la Contraloría del Poder Judicial del Estado, por lo que sus peticiones PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA, tendrá que dirigirlas a la autoridad competente, esto es a la Contraloría del Poder Judicial del Estado, como  Órgano de Control interno,  en términos del artículo 84 fracciones XIII y XIV del Reglamento del Consejo de la Judicatura. En ese sentido y con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 82 fracción V, del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del escrito de cuenta.
2. Por cuanto hace a sus peticiones marcadas con los punto PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO, tendrá que solicitarlo ante la autoridad competente.
3. Respecto al punto CUARTO, se instruye a la Secretaria Ejecutiva entregar las copias certificadas que solicita, previa constancia que obre por su recibo.
4. Finalmente, respecto al punto QUINTO, tomando en consideración que el acta ordinaria de fecha veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, contempla diversos acuerdos que contienen datos sensibles que en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, deben protegerse; una vez que la peticionaria, precise que punto de acuerdo en concreto solicita, se le acordará lo procedente.
Comuníquese lo anterior a la peticionaria de manera personal en el domicilio señalado para tal efecto, a través de la Diligenciaria adscrita a este Cuerpo Colegiado, para su debido conocimiento. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO XXII/35/2025. Oficio número 401/2025, recibido el nueve de abril de dos mil veinticinco, signado por el Juez Integrante del Tribunal de Enjuiciamiento del Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes. - - - - - - - - - - -Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, el Juez Integrante del Tribunal de Enjuiciamiento del Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes, informa que en atención a la resolución emitida dentro del toca penal número 121/2024-1 de los índices de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes, de fecha treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro,  en la que, la superioridad, mediante oficio de fecha dos de abril del año en curso, le requiere para que, dé cumplimiento a dicha resolución dentro de la Causa Judicial 233/2021 de los del Juzgado de su adscripción, precisando que, toda vez que actualmente está integrando Tribunal de Enjuiciamiento en ese juzgado, a efecto de dar cumplimiento al requerimiento en cita, solicita se le habilite como Juez Primero de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes, toda vez que, así se lo requiere la superioridad. En atención a lo anterior, y con la finalidad de que se dé cabal cumplimiento a la resolución emitida dentro del Toca Penal número 121/2024-1 de referencia, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 y 68 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar debido conocimiento del contenido íntegro del oficio cuenta.
2. Habilitar al Licenciado Ramón Jiménez Casco, hoy Juez integrante del Tribunal de Enjuiciamiento del Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes, para actuar como Juez Primero de Control y de Juicio Oral de dicho Juzgado, para dar cumplimiento a la resolución emitida dentro del Toca Penal número 121/2024-1, por la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes, en los términos ordenados.  
3. Habilitar al Juez Ramón Jiménez Casco, como Juez Primero de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes, para que, en casos análogos, dé cumplimiento a los requerimientos de la superioridad.
4. Habilitar a las Juezas y Jueces que integran Tribunal de Enjuiciamiento y hayan fungido como Jueces de Control, para efecto de que den cumplimiento a las ejecutorias ordenadas por la Autoridad Federal y la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
Comuníquese esta determinación al Licenciado Ramón Jiménez Casco, Juez Integrante del Tribunal de Enjuiciamiento del Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes, a las Juezas y Jueces que integran Tribunales de Enjuiciamiento del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk196136202]ACUERDO XXIII/35/2025. Seguimiento al acuerdo II/29/2025 mediante el cual se aprobó la Lista de Peritos Auxiliares de la Administración de Justicia del Tribunal Superior de Justicia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Dada cuenta con el acuerdo emitido en sesión extraordinaria de fecha veintiséis de marzo del año en curso, mediante el que se aprobó la Lista de Peritos Auxiliares de la Administración de Justicia del Tribunal Superior de Justicia, como resultado de la convocatoria emitida por este Pleno del Consejo de la Judicatura, por lo que, con la finalidad  de regularizar la intervención de los Peritos Auxiliares de la Administración de Justicia en las materias civil, familiar, mercantil, penal, laboral y otras que resulten necesarias, con fundamento en los artículos 61,  82. 83 y  84 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; y 9 fracción XIV del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se determina:
Instruir al Jefe del Departamento de Servicios Periciales del Tribunal Superior de Justicia, para que, bajo la supervisión de la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y en coordinación con el Encargado de Normatividad dependiente del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura, elaboren a la brevedad posible los Lineamientos para la solicitud, asignación y actuación de Peritos Auxiliares de la Administración de Justicia del Tribunal Superior de Justicia; hecho lo anterior, den cuenta a este Órgano Colegiado para la aprobación correspondiente.
Comuníquese lo anterior a la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia, Jefe del Departamento de Servicios Periciales y Encargado de Normatividad dependiente del Departamento de Planeación, Estadística y Normatividad del Consejo de la Judicatura, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Al no haber otro asunto que tratar y siendo las once horas con cuarenta y cinco minutos de este día, se declara concluida esta sesión extraordinaria privada del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala, levantándose la presente acta, que firman para constancia los que en ella intervinieron, así como la Licenciada Midory Castro Bañuelos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura, quien da fe. 
  
CONTINUACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIVADA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE TLAXCALA, CELEBRADA A LAS NUEVE HORAS DEL NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
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